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  Carta de fecha 15 de abril de 2008 dirigida al Presidente  
de la Asamblea General por el Representante Permanente  
del Pakistán ante las Naciones Unidas 
 
 

 Me es muy grato informarle de que el Pakistán ha anunciado su candidatura al 
Consejo de Derechos Humanos para el período 2008-2011 en las elecciones que se 
celebrarán en mayo de 2008. 

 La candidatura del Pakistán al Consejo de Derechos Humanos es reflejo de su 
profunda dedicación a la causa de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

 En el contexto de la candidatura del Pakistán al Consejo de Derechos 
Humanos y de conformidad con las disposiciones de la resolución 60/251 de la 
Asamblea General, adjunto una lista de las promesas y compromisos voluntarios 
hechos por el Pakistán para la promoción y protección de los derechos humanos 
(véase el anexo). 
 

(Firmado) Munir Akram 
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  Anexo de la carta de fecha 15 de abril de 2008 dirigida  
al Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas 
 
 

  Contribución, promesas y compromisos voluntarios  
hechos por el Pakistán para promover los derechos  
humanos de conformidad con la resolución 60/251  
de la Asamblea General 
 
 

 El Pakistán ha decidido presentar su candidatura a la reelección al Consejo de 
Derechos Humanos para ocupar uno de los cuatro puestos que corresponden al 
Grupo de Asia para el período 2008-2011, elecciones que se celebrarán en mayo 
de 2008. 

 De conformidad con las disposiciones de la resolución 60/251 de la Asamblea 
General, a continuación se presenta información sobre la contribución y las 
promesas y compromisos voluntarios hechos por el Pakistán para promover los 
derechos humanos. 
 

  Contribución a la promoción de los derechos humanos 
 

 • El Pakistán cumplió una función rectora en el establecimiento del Consejo de 
Derechos Humanos como órgano que habría de fomentar el diálogo, la 
cooperación, la creación de capacidades y la asistencia técnica para la 
promoción de los derechos humanos, teniendo debidamente en cuenta los 
valores históricos, culturales y religiosos de los Estados Miembros y sus 
condiciones socioeconómicas específicas. 

 • Como miembro fundador del Consejo de Derechos Humanos, el Pakistán ha 
trabajado con ahínco, en colaboración con otros miembros, para proporcionar 
una base firme y consensual para la creación de la nueva estructura del 
Consejo de Derechos Humanos. Mediante una labor eficaz de formación de 
coaliciones, el Pakistán desempeñó un papel constructivo en el primer año del 
Consejo y contribuyó a producir acuerdos de importancia decisiva sobre las 
modalidades del examen periódico universal, el examen del sistema de 
procedimientos especiales y el examen del procedimiento de denuncia 
confidencial (1503). 

 • La delegación del Pakistán contribuye activamente a la labor del Consejo a 
través de su conocimiento de las cuestiones y las normas de derechos 
humanos, así como de la complicada historia de los acuerdos que actualmente 
forman la base de la labor dentro del Consejo. 

 • El Pakistán continúa ocupando la presidencia del Grupo de Trabajo sobre 
derechos humanos de la Organización de la Conferencia Islámica en Ginebra 
(actualmente el Pakistán también preside la Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores). A este respecto, el Pakistán ha procurado superar 
las divergencias y los malentendidos que se han presentado en el contexto del 
acercamiento entre el mundo islámico y Occidente. A ese efecto, el Pakistán ha 
tomado parte en todas las principales iniciativas orientadas a promover el 
diálogo intercultural y la armonía entre sociedades y culturas diversas y ha 
presentado resoluciones en la Asamblea General y el Consejo de Derechos 
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Humanos para promover la cooperación interreligiosa e intercultural para la 
paz. 

 

  Progresos respecto de las promesas pasadas y compromisos futuros 
 

 • El Pakistán ha cumplido la mayor parte de las promesas hechas en el momento 
de su elección al Consejo de Derechos Humanos en 2006. El Gabinete Federal 
ha decidido a) ratificar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, b) firmar el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y c) firmar la Convención contra la Tortura. Se están ultimando las 
formalidades relativas a la ratificación y la firma. 

 • Está en marcha el establecimiento de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos del Pakistán. 

 • El Pakistán ya es parte en la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y los Convenios básicos 100, 138, 
182 y 111 de la OIT. Además, el Pakistán es signatario de la Convención 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y de los dos protocolos 
facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 • Se está prestando especial atención a la emancipación social y económica de la 
mujer y a la protección de los derechos de otros grupos vulnerables, entre ellos 
los niños y las minorías. Se han puesto en marcha campañas masivas de 
concienciación sobre los derechos humanos a través de los medios de 
información y de programas de educación, con el fin de promover el respeto y 
la observancia de los derechos humanos en la sociedad. 

 • El Pakistán ha seguido siendo un constante partidario del Consejo de Derechos 
Humanos y está firmemente convencido de la importancia de éste como órgano 
principal del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas. El 
Pakistán fue uno de los primeros países en apoyar el examen periódico 
universal como mecanismo innovador que permitiría al Consejo examinar los 
derechos humanos eficazmente a escala mundial y eliminar las preocupaciones 
acerca de la selectividad. El Pakistán será uno de los primeros países en ser 
examinado en el marco del proceso de examen periódico universal. 

 • El Pakistán ha subrayado repetidas veces el papel esencial que desempeña el 
sistema de procedimientos especiales de derechos humanos. 

 • El Pakistán apoya también la participación activa de la sociedad civil y de las 
organizaciones no gubernamentales en la labor del Consejo. 

 • El Pakistán está empeñado en que el Consejo esté en condiciones de utilizar a 
fondo su potencial. 

 • Si resulta reelegido al Consejo de Derechos Humanos para el período 
2008-2011, el Pakistán seguiría contribuyendo activamente a la normativa y la 
labor operacional del Consejo de Derechos Humanos y prestaría apoyo a las 
actividades que tienen por objeto promover las más altas normas de derechos 
humanos en otros foros. 

 


